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VISTO: 

  El expediente letra B-N°14393/22 iniciado por bloque juntos con motivo 

señalética de indicadores de calles, el expediente letra B-N°15368/24 iniciado por el 

bloque juntos con motivo solicita reposición o reparación de señalética de calle y el 

expediente letra B-N°15873/25 iniciado por Bloque Juntos con motivo solicita 

reposición o reparación de señalética de calles. Y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que, los indicadores no solo sirven para ubicarnos o conocer el sentido de la 

circulación a Geselinos y turistas, sino que también guían a los sistemas de emergencia o 

seguridad a llegar rápidamente a cubrir un evento.  

 

 Que, es necesario realizar un relevamiento de todos los indicadores de avenidas, 

calles y paseos de la ciudad y realizar su reparación o su colocación si fuese necesario.    

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente: 

 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N 
 

PRIMERO: Gírese los presentes expedientes al Departamento Ejecutivo Municipal a    

----------------- fin de que consideren lo solicitado en los mismos. -------------------------- 

 

 
 


